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II.- SINOPSIS 

Incluir en la protección, mejoramiento, conservación y restauración de los cuerpos de agua declarados de utilidad 
pública que se deberá contar con redes de monitoreo en todos los mantos acuíferos del país las cuales deberán 
funcionar de manera continua o periódica de acuerdo con las necesidades de cada manto acuífero. Incluir en las 
atribuciones de la Comisión Nacional del Agua instrumentar medidas de difusión para el cuidado de los mantos 
acuíferos subterráneos, así como realizar un monitoreo en todo el país ya sea de manera continua o periódica de 
acuerdo con las necesidades de cada manto acuífero. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 
  

2.- Tema de la Iniciativa. 
Recursos Hidráulicos. 
 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. Diputado José Armando Fernández Samaniego. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de abril de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 08 de abril de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la Fracción XVII, del artículo 73, en relación con los artículos 4º, párrafo sexto 
y artículo 27; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:  
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes:  
 
 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; 
artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE AGUAS NACIONALES 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 7. Se declara de utilidad pública: 
 
I. La gestión integrada de los recursos hídricos, 
superficiales y del subsuelo, a partir de las cuencas 
hidrológicas en el territorio nacional, como prioridad y 
asunto de seguridad nacional;  
 
II. La protección, mejoramiento, conservación y 
restauración de cuencas hidrológicas, acuíferos, cauces, 
vasos y demás depósitos de agua de propiedad nacional, 
zonas de captación de fuentes de abastecimiento, zonas 
federales, así como la infiltración natural o artificial de 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO A LA FRACCIÓN II DEL ARTICULO 7; Y SE 
REFORMA LA FRACCIÓN LIV RECORRIÉNDOSE LA 
ACTUAL FRACCIÓN LIV PASANDO A SER FRACCIÓN 
LV DEL ARTÍCULO 9, AMBOS DE LA LEY DE AGUAS 
NACIONALES. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo segundo a la 
fracción II del articulo 7; y se reforma la fracción LIV 
recorriéndose la actual fracción LIV pasando a ser fracción 
LV del artículo 9, ambos de la ley de aguas nacionales, para 
quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 7 . ...  
 
I. ...  
 
 
 
 
 
II . ... 
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aguas para reabastecer mantos acuíferos acorde con las 
"Normas Oficiales Mexicanas" y la derivación de las aguas 
de una cuenca o región hidrológica hacia otras; 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
III. a XI. ... 
 
 
ARTÍCULO 9. "La Comisión" es un órgano administrativo 
desconcentrado de "la Secretaría", que se regula 
conforme a las disposiciones de esta Ley y sus 
reglamentos, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y de su Reglamento Interior. 
 
"La Comisión" tiene por objeto ejercer las atribuciones 
que le corresponden a la autoridad en materia hídrica y 
constituirse como el Órgano Superior con carácter 
técnico, normativo y consultivo de la Federación, en 
materia de gestión integrada de los recursos hídricos, 
incluyendo la administración, regulación, control y 
protección del dominio público hídrico.  
 
En el ejercicio de sus atribuciones, "la Comisión" se 
organizará en dos modalidades: 
 

 
 
 
 
Asimismo, se deberá contar con redes de monitoreo 
en todos los mantos acuíferos del país las cuales 
deberán funcionar de manera continua o periódica de 
acuerdo con las necesidades de cada manto acuífero. 
 
III. a XI. ... 
 
 
ARTÍCULO 9. ... 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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a. El Nivel Nacional, y  
 
b. El Nivel Regional Hidrológico - Administrativo, a través 
de sus Organismos de Cuenca. 
 
Las atribuciones, funciones y actividades específicas en 
materia operativa, ejecutiva, administrativa y jurídica, 
relativas al ámbito Federal en materia de aguas 
nacionales y su gestión, se realizarán a través de los 
Organismos de Cuenca, con las salvedades asentadas en 
la presente Ley.  
 
Son atribuciones de "la Comisión" en su Nivel Nacional, 
las siguientes: 
 
I. a LIII. ... 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
LV. Realizar las demás que señalen las disposiciones 
legales o reglamentarias. 

a . … 
 
b . … 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
I. a LIII. ... 
 
 
LIV.- Instrumentar medidas de difusión para el 
cuidado de los mantos acuíferos subterráneos, así 
como realizar un monitoreo en todos los mantos 
acuíferos del país ya sea de manera continua o 
periódica de acuerdo con las necesidades de cada 
manto acuífero. 
 
LV ... 
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 TRANSITORIO. 
 
 

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

 
Mónica Viloria. 
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